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LISTA DE ACCIONISTAS 

Don Ángel Luengo Sanz, mayor de edad, provisto de D.N.l número 

17.854,454-7, en su calidad de Consejero Delegado del Consejo de 

Administración de la entidad mercantil DESARROLLO AGRÍCOLA Y 

MINERO SA (DAYMSA), con domicilio social en Zaragoza 

CERTIFICO 

Para todos los fines legales consiguientes, que son accionistas de la 

compañía Desarrollo Agrícola y Minero SA: 

Compañía Europea de Construcciones e Inversiones SA (COECISA]), 

con N.I.F AS50012145 y con domicilio en la calle Bilbao, n* 5 en 

Zaragoza. 

Don Ángel Luengo Martínez, con D.N.! 17.224.437-J, con domicilio 

en el Paseo Independencia, n* 21 en Zaragoza y casado. 

Doña Aurora Luengo Sanz, con D.N.I 17.853.423-H, con domicilio en 

el Paseo Independencia n? 30, 4* B en Zaragoza y casada. 

Don Ángel Luengo Sanz con D.N.I 17.854,454-2, con domicilio en 

Camino de Enmedio, n* 120 en Zaragoza y casado. 

Y para que así conste expido la presente Certificación en calidad de 

consejero delegado, en Zaragoza a 16 de enero de 2015. 

Consejero Delegado 

Don Angel Luengo Sanz    
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01/2014 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 
á D. EMILIO LATORRE MARTINEZ DE BAROJA 

AR 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
a This public document / Le présent acte public 

z 2.- ha sido firmado por D. EMILIO LATORRE MARTINEZ DE BAROJA 
has been signed by 

- a 6té signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agiíssant en qualité de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attestó 

5.- en Zaragoza 6.- el día Cuatro de Febrero de 2015 
At/á the /le 

7.- por el, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Aragón 
By (par 

8.- bajo el Número 545/15 
N9/sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Fina 
Seal / stamp: Sigñgture / Signature. 
Sceau / timbre: 

FE PÚBLICA 
NOTARIAL (D. JUAN CARLOS GALLARDO ARAGÓN, con 

, firma delegada del Decano.)       
  

= - SELLO DE 

sud Plus FIDE 

SAL 91910554 
  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

Apostilla does not certify the content of the document for which ¡t was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
te cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a 6tó émise.   
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DE ZARAGOZA Y SU PROVINCIA QUE SUSCHABE, 
tras examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente te 

Registro Mercantil, de ZARAGOZA (ESPAÑA), con referencia a la sociedad solici . 

| DATOS GENERALES 

Denominación: DESARROLLO AGRICOLA Y MINERO SA 

Inicio de operaciones: 01/01/1980 
Domicilio Social: AVDA INDEPENDENCIA, 21 39 

ZARAGOZA 

50001-ZARAGOZA 

Duración: Indefinida 

CIF: A50053305 

Identificación Entidad (PRE-LEI): 95980020140005588541 

Datos Registrales: Inscrito en la hoja Z-1663 , tomo 1030, folio 167 

Objeto Social: a) La realización de trabajos de análisis, investigación y desarrollo en el 

sector agrícola y minero. b) La ejecución de labores de movimientos de tierras, 
realización de canteras y obras de todo tipo de maquinaria. c) La adquisición, 

explotación, arrendamiento y enajenación de todo tipo de maquinaria. d) La fabricación y 
comercialización de derivados del carbón, abonos, fertilizantes y productos 
fitosanitarios. 
Estructura del Órgano: Consejo de administración 

CAPITAL SOCIAL | Ub) 

Capital Suscrito: 90.150,00 Euros 

Capital Desembolsado: 90.150,00 Euros 

PÁG. WEB CORPORATIVAS Y DOMINIOS 
Dominio: daymsa.com 

ASIENTOS DE PRESENTACION VIGENTES 

Diario de documentos: Datos actualizados el 14/01/2015 a las 13:13 H 

Diario/Asiento: No tiene asientos de presentación vigentes 

Diario de cuentas: Datos actualizados el 14/01/2015 a las 11:06 H 

Diario de libros: Datos actualizados el 14/01/2015 a las 09:00 H 

REPRESENTACION SOCIAL 

Administradores y cargos sociales 

Nombre: LUENGO MARTINEZ, ANGEL   
  

  

Art 225 de la Ley Hipotecaria La iibertad o gravamen de los bienes inmuebles o derechos reales solo podran acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro 
Art 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los unicos funcionarios que tenen facultad de certificar lo que resulte de los libros ael Registro 
Art 77 del Reglamento del Registro Mercantil La facultad de certificar de los asientos del Registro correspondera exclusivamente e los Registradores Mercantiles . La certificación 

sera el unico medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro 
Art 31 3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Brenes Mucbles Los derechos y garantias inscritas solo podran acreditarse en peruicio de tercero mechante certificación         

   



  

  

Cargo: Consejero 

Fecha nombramiento: 30/04/2010 

Duración: 30/04/2015 

Inscripción: 25 
CIF: 172244373 

Fecha Inscripción: 24/05/2010 

Fecha Escritura: 14/05/2010 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 
Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/1369 

Nombre: LUENGO SANZ, AURORA 

Cargo: Consejero 

Fecha nombramiento: 30/04/2010 

Duración: 30/04/2015 

Inscripción: 25 

CIF: 17853423H 

Fecha Inscripción: 24/05/2010 
Fecha Escritura: 14/05/2010 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 

Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/1369 

Nombre: LUENGO SANZ, GREGORIO 

Cargo: Consejero 

Fecha nombramiento: 30/04/2010 

Duración: 30/04/2015 

Inscripción: 25 
CIF: 178645646 

Fecha Inscripción: 24/05/2010 
Fecha Escritura: 14/05/2010 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 
Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/1369 

Nombre: LUENGO SANZ, ANGEL 

Cargo: Consejero 

Fecha nombramiento: 30/04/2010 

Duración: 30/04/2015 

Inscripción: 25 
CIF: 17854454Z 

Fecha Inscripción: 24/05/2010 
Fecha Escritura: 14/05/2010 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 

Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/1369 

Nombre: LUENGO MARTINEZ, ANGEL 
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Cargo: Presidente 

Fecha nombramiento: 30/04/2010 

Duración: 30/04/2015 

Inscripción: 25 
CIF: 17224437] 

Fecha Inscripción: 24/05/2010 
Fecha Escritura: 14/05/2010 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 

Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/1369 

Nombre: LUENGO SANZ, AURORA 

Cargo: Vicepresidente 

Fecha nombramiento: 30/04/2010 

Duración: 30/04/2015 “N 
Inscripción: 25 
CIF: 17853423H 

Fecha Inscripción: 24/05/2010 
Fecha Escritura: 14/05/2010 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 
Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/1369 

Nombre: LUENGO SANZ, ANGEL 

Cargo: Secretario 

Fecha nombramiento: 30/04/2010 

Duración: 30/04/2015 

Inscripción: 25 

CIF: 17854454Z 

Fecha Inscripción: 24/05/2010 
Fecha Escritura: 14/05/2010 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 

Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/1369 

Nombre: LUENGO SANZ, GREGORIO 

Cargo: Vicesecretario 

Fecha nombramiento: 30/04/2010 

Duración: 30/04/2015 

“0 Inscripción: 25   
  

  

Art 225 de la Ley Hipotecaria La hbertad o gravamen de los bienes inmuebles o derechos reales solo podran acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro 
Art 335 del Reglamento Hipotecano. Los Registradores de la Propiedad sor los unicos funcionarios que tienen facultad de certificar lo que resulte de los hbros del Registro 
Art 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos del Registro correspondera exclusivamente a los Registradores Mercantiles. La certificación 
sera el unico medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro 
Art 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles Los derechos y garantias insertas solo podran acreditarse en perjuicio de tercero mechante cartfivacion       

 



  

CIF: 178645646 

Fecha Inscripción: 24/05/2010 
Fecha Escritura: 14/05/2010 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 
Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/1369 

Nombre: LUENGO SANZ, GREGORIO 
Cargo: Consejero Delegado solidario 

Fecha nombramiento: 30/04/2010 e 

Duración: 30/04/2015 
Inscripción: 25 y 

CIF: 178645646 ] 

Fecha Inscripción: 24/05/2010 
Fecha Escritura: 14/05/2010 
Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 
Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/1369 

Nombre: LUENGO SANZ, ANGEL 

Cargo: Consejero Delegado solidario 

Fecha nombramiento: 30/04/2010 
Duración: 30/04/2015 

Inscripción: 25 
CIF: 17854454Z 

Fecha Inscripción: 24/05/2010 

Fecha Escritura: 14/05/2010 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 
Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/1369 

Nombre: LUENGO MARTINEZ, ANGEL 

Cargo: Consejero Delegado solidario 

Fecha nombramiento: 30/04/2010 t 

Duración: 30/04/2015 

Inscripción: 25 

CIF: 17224437] 

Fecha Inscripción: 24/05/2010 
Fecha Escritura: 14/05/2010 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 
Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/1369 

Nombre: LUENGO SANZ, AURORA 

Cargo: Consejero Delegado solidario 
Fecha nombramiento: 30/04/2010 
Duración: 30/04/2015 

Inscripción: 25       
A    
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CIF: 17853423H 

Fecha Inscripción: 24/05/2010 
Fecha Escritura: 14/05/2010 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 

Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/1369 

  

AUDITORES   
Nombre: VILLALBA ENVID Y CIA AUDITORES SOCIEDAD LIMITADA 
PROFESIONAL 
Fecha nombramiento: 30/06/2014 
Duración: Ejercicios 2014-2016 
Inscripción: 31 

DNI: B50065895 
Fecha Inscripción: 29/07/2014 

Apoderados 

Nombre: PARDOS ALDA, JUAN 

Fecha nombramiento: 07/11/2006 (Apoderado) 

Duración: 30/09/2010 

Inscripción: 20 
DNI: 25132456B 

Fecha Inscripción: 15/11/2006 
Fecha Escritura: 07/11/2006 

Notario/Certificante: DIVAR LOYOLA, GONZALO 

Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2006/3569 

Nombre: ARIÑO PERDIGUERO, JOSE ANTONIO 

Fecha nombramiento: 11/04/2008 (Apoderado) 

Duración: 30/09/2010 

Inscripción: 23 

DNI: 25158535P 

Fecha Inscripción: 06/05/2008 
Fecha Escritura: 11/04/2008 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 

Número de Protocolo: 2008/1113   
  

  

Art 225 de la Ley Hipotecaria La hibertad o gravamen de los huenes inmuebles o derechos reales sólo podran acreditarse en perjuicio de lercero por certificación del Rogistra 
Art 335 del Reglamento Hipotecario Los Registradores de la Propiedad son los micos funcionarios que tienen facultad de certificar lo que resulte de los libros del Registro 
Art 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos del Registro correspondera exclusivamente a los Registradores Mercantiles .. La certificación 
sera el unico medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro 
Art 313 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles Las derechos y garantias inscritas solo podran acreditarse en perjuwcio de tercero mediante certificación         

   



  

  

Nombre: PARDOS ALDA, JUAN 

Fecha nombramiento: 13/09/2010 (Apoderado) 

Duración: 30/09/2015 

Inscripción: 26 
DNI: 25132456B 

Fecha Inscripción: 24/09/2010 
Fecha Escritura: 13/09/2010 

Notario/Certificante: LATORRE MARTÍNEZ DE BAROJ A, EMILIO 

Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/2551 

Nombre: ARIÑO PERDIGUERO, JOSE ANTONIO 

Fecha nombramiento: 13/09/2010 (Apoderado) 

Duración: 30/09/2015 

Inscripción: 27 

DNI: 25158535P 

Fecha Inscripción: 24/09/2010 
Fecha Escritura: 13/09/2010 

Notario/Certificante: LATORRE MARTÍNEZ DE BAROJA, EMILIO 

Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2010/2552 

Nombre: PARDOS ALDA, JUAN 

Fecha nombramiento: 12/03/2014 (Apoderado) 

Duración: 15/03/2019 

Inscripción: 30 

DNI: 25132456B 

Fecha Inscripción: 24/03/2014 
Fecha Escritura: 12/03/2014 

Notario/Certificante: DÍVAR LOYOLA, GONZALO 

Residencia: ZARAGOZA - ZARAGOZA 

Número de Protocolo: 2014/526 

Así resulta de los asientos del Registro y no existiendo documento alguno presentado al 

libro Diario pendiente de despacho a las 9:00 horas, referente a la sociedad, expido la 
presente, que va extendida en tres hojas números C14A12486784 y siguientes, sellada y 

rubricada en Zaragoza (España), a 14 de enero de 2015 
4 

4 

. Eos E 
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal 
queda informado de que: : 
1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos 
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los 

ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador, 
2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo 
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro, 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 
( D. EMILIO LATORRE MARTINEZ DE BAROJA 

AI 

_ APOSTILLE 
o (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

yo País: España 
0] Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por D. EMILIO LATORRE MARTINEZ DE BAROJA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en quahté de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  
CERTIFICADO 

Certified / Attestó 

5.- en Zaragoza 6.- el día Cuatro de Febrero de 2015 
At/a the / le 

7.- por el, Decano del llustre Colegio Notarial de Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 549/15 
N*/ sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature Signature: 

Sceau / timbre: 

oTARIAL" (DÍJUAN CARLOS GALLARDO ARAGÓN, con | 
a 7 oca ENS   firma delegada del Decano.)    
  

  

yo 
de PRIUS FIDE 

A041910555 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de ta firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostilla only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostilla atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a 6tó émise.   

   


